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                             SESIÓN ORDINARIA Nº122-2022 

Acta de la Sesión Ordinaria ciento veintiuno  dos mil veintidós 
celebrada por el Concejo Municipal de Montes de Oro, el día 

martes 30 de Agosto del 2022, en su Sala de Sesiones, al ser las 
diecisiete horas y diez  minutos exactos, con la siguiente 
asistencia: 

REGIDORES PROPIETARIOS   

Luis Francisco Montoya Ayala-Presidente Municipal 

Álvaro Loghan Jiménez Castro-Vice-Presidente Municipal 

Yanin de los Ángeles Villafuerte Reyes 

Leticia Nuñez Nuñez 

Robert Ramírez Arguedas  

REGIDORES SUPLENTES: 

Esmeralda Umaña Rojas 

Rogelio Ugalde Alvarado 

Ernesto Enríquez Ávila 

SINDICOS PROPIETARIOS: 

Andry Morales Rodríguez 

Adonay Jiménez Salas  

Cynthia Carolina Peña Matarrita 

SINDICOS SUPLENTES: 

Rocío Vargas Quesada        

Marielos Ledezma Jiménez 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

Juanita Villalobos Arguedas -Secretaria Municipal 

Luis Alberto Villalobos Artavia-Alcalde Municipal 

Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 

ORDEN DEL DÍA: 
ARTICULO I. 
Comprobación del cuórum 

ARTICULO II. 
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Lectura y aprobación de Acta 

ARTICULO III 
Asuntos de Trámites Urgente  

ARTICULO IV 
Lectura de Correspondencia y acuerdos 

ARTICULO V 
Informe del Alcalde Municipal. 

ARTICULO VI 
Informe de Comisión 

ARTICULO VII 

Mociones 

ARTICULO VIII 
Cierre de Sesión 

 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 

 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las 

diecisiete horas y doce minutos exactas. 

ENTERADOS 

 

ARTICULO II-.   APROBACION DE ACTA 

INCISO Nº2: 
Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº121-2022 del día 

martes 23 agosto   del 2022, conforme al Artículo 48 del Código Municipal 

“existe obligación de   aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero 

trámite”. 

Así las cosas, se aprueba el acta con cinco   votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS. 

 

 

 

ARTICULO III-ASUNTOS DE TRÁMITES URGENTE 

INCISO N.3: 

El Auditor Municipal Lcdo. Allan Arias Jimenez procede a realizar la 

siguiente presentación: 

Municipalidad Montes de Oro 
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Presentación al Concejo Municipal 

Sobre el Nuevo Auditor Interno  

La Auditoría Interna y sus Servicios 

30-08-2022 

Lic. Allan Arias Jiménez  

Agradecimiento 
Comisión de Nombramiento 

Por el voto de confianza brindado en el proceso de contratación. 

Concejo Municipal 

Por respaldar la decisión de la Comisión y nombramiento como auditor 

municipal. 

Secretaria del Concejo 

Por su gentil atención durante el proceso de contratación 

Sobre el Auditor Interno 

 

Atestados: 

Lic. Administración de Negocios - UCR. 

Certificado en NIIF - CCPCR. 

Certificado en NIAS - CCPCR. 

Conocimientos en NICSP 

Curso Enfoque Auditoría – KPMG y EY. 

Maestría Ingeniería Industrial – UCR (1º año) 

 

Experiencia 

Auditor Interna (Públicas/Privadas) 

Auditor Externo (Gobierno/Banca/Manufact.) 

Gerente Financiero y Adm. (Privadas) 

 

Docencia 

Instructor de NIIF - CCPCR 

Profesor Universitario - Auditoría 

 

Que es la Auditoría Interna 

Artículo 21:  Ley General de Control Interno 

1. Actividad independiente, objetiva y asesora. 

2. Valida y mejora las operaciones de la entidad. 
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2. Contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales (evaluando 

y mejorando la efectividad de la administración de riegos, del control 

para su logro y de los procesos de dirección). 

3. Proporciona a la ciudadanía garantía razonable sobre la actuación del 

jerarca y la del resto de la administración. 

Dependencia de la Auditoría Interia 

Artículo 24:  Ley General de Control Interno 

El auditor interno dependerá orgánicamente del máximo jerarca 

 

Concejo Municipal 

Auditoría Interna 

 

Misión, Visión y Valores de la Auditoría Interna 

 

 

 

Gestión de la actividad de Auditoría Interna 

 

Activid
ad 

Indepe
ndient

e

Mi
sió
n

Visi
ón

Val
ore

s
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Logo.

Reglamento de Organización y 
Funcionamiento.

Lineamientos Eticos.

Control interno sobre los Trabajos.

Identificación del Universo Auditable.

Evaluación de Riesgos.

Plan Estratégico y Plan Operativo.
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Servicios de la Auditoría Interna  

 

Auditorías Financieras  

Auditorías Operativas 

Auditorías Cumplimiento 

 

 

Servicios preventivos 

Advertencias 

Asesorías 

 

Otros servicios 

Autorización Libros 

Estudios Especiales 

Atención Denuncias 

Atención Recursos Amparo 

Requerimiento Contralor 

 

 

Plan de Trabajo y Revisión de su 
Ejecución (Informe de Labores)

Formatos para informes de auditoría.

Revisión del Estado de las 
Recomendaciones.

Reglamento de Atención de 
Denuncias.

Reglamento de Legalización de 
Libros.

Manual de calidad.

Autoevaluación de la Calidad.
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Informes de la Auditoría Interna 

Servicios de Auditoría 

 

 

 

Servicios Preventivos 

 

 

 
 

Otros Servicios 

 

 

 

 

Financie
ra•Estados financieros 

anuales.

•Elemento de los estados 
financieros.

•Estados financieros 
intermedios.

Operativ
a•Se enfoca la eficiencia y 

eficacia en el uso de los 
recursos públicos para el 
logro de los objetivos.

•Considera la gestión de 
riesgos, control para su 
logro y procesos de 
dirección.

•Es conocida como 
auditoría de gestión, 
rendimiento o 
desempeño.

Cumplim
iento•Se enfoca en el 

cumplimiento de  
regulaciones contenidas 
en leyes, reglamentos u 
otras normativas.

•También es conocida 
como auditoría de 
carácter especial.

Advertencias
• Consiste en señalar los posibles 

riesgos y consecuencias de 
determinadas conductas o 
decisiones.

• Dirigidos a las dependencias que 
estén en el alcance de la 
Auditoría Interna.

Asesorías
• Consiste en brindar criterios, 

observaciones y demás elementos 
de juicio para la toma de decisiones 
con respecto a temas que son 
competencia de la Auditoría Interna.

• Están dirigidas al jerarca de la 
institución.
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ENTERADOS 

 

ARTICULO IV-LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS. 

INCISO N.4: 

De la Directora Nacional Fabiola Romero Cruz  de DINADECO , se 
conoce copia de nota enviada al Señor Donald Picado Director de 

Legal y Registro, en el cual le solicita atender denuncia enviada 
por medio del Concejo Municipal de Montes de Oro, interpuesta 
por el Señor Luis Trejos Solís afiliado a la Asociación de Desarrollo 
Específica Pro Mejoras Cedral, La Unión de Montes de Oro, 
Puntarenas, código de registro No. 1491.  
Mantener informada a esta Dirección Nacional de lo actuado. 
ENTERADOS 

 

INCISO N.5: 

Se conoce copia de nota enviada por el Ing. Andrés Hernández  al Señor Luis 

Alberto Villalobos. Alcalde Municipal y al Ingeniero Erick Alpizar. 
Encargado UTGV, en la cual informa  sobre lo que está ocurriendo 

en el camino a Zagala Vieja, específicamente  en el tramo donde se 
colocó asfalto más recientemente (II etapa, 2019) cuyos daños se 
han acrecentado en los últimos meses a causa de la estación 
lluviosa.  
El asfalto se ha ido desplazando, dado que el material de base es 
una arcilla expansiva y al parecer hay algunas nacientes de agua 

Autoriz. 
Libros

•Autorización de 
libros contables 
utilizados y de 
actas.

•Cualquier otro 
libro que la 
Auditoría Interna 
considere 
conveniente.

Estudios 
Esp.

•Trabajos 
especiales 
solicitados por el 
Concejo o el 
Alcalde.

Denunci
as

• Investigaciones 
de denuncias 
interpuestas por 
ciudadanos ante 
la Municipalidad 
o la Contraloría. 
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en la calzada, lo que ha generado deformaciones considerables 
que ya casi imposibilita el paso de automóviles, máxime que la 

parte más dañada se encuentra en el incio de una cuesta, lo que 
pone en riesgo de accidente a los vehículos que por ahí transitan.  
Como ya es de su conocimiento, es importante darle el 
mantenimiento necesario a las rutas recién asfaltadas (3 años de 
vida útil) para conservar la inversión realizada, ya que de lo 
contrario el daño seguirá avanzando y la reparación a futuro será 

mucho más costosa. 
 Como comunidad organizada, se encuentra preocupados de que 
el camino que por muchos años se había solicitado que se 
asfaltara se heche a perder, por lo que bajo la iniciativa de la 
Asociación de Desarrollo de Zagala Vieja y el Comité de Camino de 
Zagala, se ha realizado una campaña de recolección de dinero 

entre los vecinos para comprar cemento y alquiler de un back hoe 
y se espera que las reparaciones inicien el domingo 21 de agosto 
de 2022 en horas de la mañana, con la colaboración de mano de 
obra de algunos voluntarios de la comunidad, no obstante, no hay 
que olvidar que la responsabilidad del mantenimiento del camino 
cantonal hacia Zagala Vieja recae en la Municipalidad de Montes 

de Oro, por lo que acudimos a su buena voluntad para solicitar 
las siguientes cosas que se necesitan para tratar de realizar la 
reparación 

ENTERADOS 

 

INCISO N.6: 

Del Concejo Municipal de la Municipalidad de Esparza, se conoce 
copia de acuerdo, que en su por tanto dice: 
 
“Apoyar la lucha que están dando las universidades públicas para 
mantener su presupuesto para operar en el año 2023. 2. Solicitar al 
gobierno entienda el papel clave de las universidades públicas en 

el desarrollo del país. 3. Invitar a todas las municipalidades del 
país a apoyar a las U Públicas en esta lucha. 4. Solicitar al 
gobierno se incluya a la UTN al FEES de una vez y por todas e 
incluya la partida correspondiente. 5. Copiar esta moción al 
Consejo de Gobierno y el Directorio Legislativo” HASTA AQUÍ LA 
TRANSCRIPCIÓN” 
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INCISO N.7: 

De la Unión Cantonal De Asociaciones se conoce nota en la cual 
externan que con relación a la nota recibida de parte de su 
representada donde hace referencia a los artículos 6-7-8 de la 
sesión ordinaria #118-2022 del 3 de agosto del 2022, de acuerdo 
a la solicitud de brindarles las instalaciones al Sistema Nacional 
de Educación Música (SiNEM), les informo que es importante 

saber los días que se ocuparía el salón para ensayos y los días 
para presentaciones formales, ya que la nota no lo indica y el 
salón está siendo solicitado por la comunidad para diversos 
eventos. Es importante darles a conocer que estamos en la mayor 
disponibilidad de apoyar estos grupos de interés comunal, sin 
embargo es nuestra obligación como junta llevar estas notas a la 

asamblea de asociaciones de desarrollo para su aprobación junto 
con la información completa, la asamblea se celebrara el próximo 
10 de setiembre 2022. 
Conocida la nota, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales : 
 

ACUERDO 1. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 

se dispensa la solicitud suscrita por  la   Unión Cantonal De 
Asociaciones de trámite y dictamen de comisión. -APROBADO 
DEFINITIVAMENTE Y EN FIRME. 
 

 ACUERDO 2. 
El Concejo Municipal  acuerda enviar una copia de la nota suscrita por María 

Isabel Camareno Camareno –Secretaria UCA de Montes de Oro al  Sistema 

Nacional de Educación Musical (SINEM) 

APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 
 
INCISO N.8: 
Del Señor  Kerry Gayle Reid   se conoce nota en la que solicita la devolución del 

dinero por el pago de licencias de licores, ya que el evento no se realizó. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 



S. O. N.122 -2022 

30-08-2022 

  

11 

 

 

 

ACUERDO 3. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 
se dispensa la solicitud suscrita por el Señor Kerry Gayle Reid   de 

trámite y dictamen de comisión. -APROBADO 
DEFINITIVAMENTE Y EN FIRME. 
 

 ACUERDO 4. 

El Concejo Municipal  acuerda enviar la solicitud suscrita por el Señor Kerry 

Gayle Reid   a la Administración  para que se analice lo solicitado, sobre el 

otorgamiento de las licencias de licores  los días 23-24-25 de julio del 2022 a la 

Asociación Recreativa Miramarense. 

APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

 

INCISO N.9: 
Del Alcalde Municipal-Luis  Alberto Villalobos Artavia se conoce Oficio 

ALCM-341-2022   en el cual externa que dando seguimiento al Acuerdo 

Municipal N°9, sobre la Moción aprobada de forma definitiva por 
el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria N°118-2022, del 03 de 
agosto 2022, se permite remitir Oficio No. BICV-0037-2021, 
referente a informe de propiedades municipales que  tienen como 
destino facilidades comunales.  
 

Los  documentos dice textualmente: 

“Miramar 23 de agosto del 2022  
Oficio ALCM-341-2022 

 Señores 
 Concejo Municipal de Montes de Oro 
 Presente.  
 

Estimados señores 
 
Reciban un cordial saludo, dando seguimiento al Acuerdo Municipal 
N°9, de la Moción aprobada de forma definitiva por el Concejo 
Municipal, en Sesión Ordinaria N°118-2022, del 03 de agosto 2022, 
me permito remitir Oficio No. BICV-0037-2021, referente a informe 
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de propiedades municipales tienen como destino facilidades 
comunales. Sin otro asunto, se suscribe muy cordialmente, 

 
Luis Alberto Villalobos Artavia 
 
 Alcalde Municipal” 
 
Miramar, 18 de agosto del 2022 

 
 “Oficio No. BICV-0037-2021 
 
 Referencia: Solicitud de información Acuerdo de Concejo Municipal  
Señor 
 Luis Alberto Villalobos Artavia 

 Alcalde Municipal  
 
 
Estimado señor:  
En respuesta a su solicitud de información me permito indicarle que 
las siguientes propiedades municipales tienen como destino 

facilidades comunales y la construcción de este espacio podría 
justificarse en este sentido.  
La siguiente tabla contiene No Finca, No, Plano, área, ubicación y 
destino 
 

FOLIO 

REAL 

AREA PLANO 

CATASTRADO 

DISTRITO COMUNIDAD DESCRIPCION NATURALEZAA  

5 135572-000 11208, 95 P-852604-2003 3San Isidro San Isidro Urbanización Los 

Olivos 

Facilidades Comunales 

5 135572-000 1059,31 P-925410 2004 1Miramar Miramar Urbanización Mar 

Azul 

Facilidades Comunales 

6155568-00 20S,57 P-116993-200 1Miramar Miramar Urbanización 

Isabel 

Área comunal 

6173281-000 359 P-1400757-2010 1Miramar Miramar Urbanización la 

Comarca 

Facilidades Comunales 

6173766-000 612.88 P-1224029- 2008 3San Isidro San Isidro Urbanización 

Llanos del 

Naranjo 

Facilidades Comunales 

6178854-000 1289 P-1407355-2010 3San Isidro San Isidro Urbanización Facilidades Comunales 
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llanos del Naranjo 

6202138-000 268 P-1745597-2014 1Miramar Miramar Urbanización el 

Cañal 

Área comunal 

6202141-000 257 P-1748691-2014 1Miramar Miramar Urbanización el 

Cañal 

Area Comunal 

6203835-000 2000 P-1763723-2014 1Miramar Miramar Camino la Isla Parque Infantil  y 

Fac.Comunales 

 

María del Milagro Garita Barahona  
Encargada de Bienes Inmueble 

 

Conocida la nota se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 5. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 
se dispensa el Oficio ALCM-341-2022 de trámite y dictamen de 
comisión. -APROBADO DEFINITIVAMENTE Y EN FIRME. 

 

 

ACUERDO 6. 
El Concejo Municipal  acuerda enviar copia del Oficio ALCM-341-2022 suscrito 

por el Alcalde Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia al SINEM y a su vez 

se acuerda  que quede los  documentos integro en el acta. 

APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 
 
INCISO N.10: 

Del Alcalde  Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce Oficio 

ALCM-351-2022,  en el cual remite el Proyecto de Presupuesto 

Ordinario para el Ejercicio Económico del período 2023 y su 
Plan Anual Operativo e Información Plurianual de los años 
2023-2026. 

Lo anterior para su respectivo análisis, aprobación y posterior 
remisión al ente contralor, antes del 30 de setiembre, conforme a 
la ley. 

Conocido el Oficio ALCM-341-2022,se procede a tomar los 
siguientes acuerdos municipales: 
  
ACUERDO 7. 
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El Concejo Municipal  acuerda enviar el Proyecto de Presupuesto 
Ordinario para el Ejercicio Económico del período 2023 y su 

Plan Anual Operativo e Información Plurianual de los años 
2023-2026 a la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 
ACUERDO 8. 
El Concejo Municipal  acuerda realizar una Sesión Extraordinaria el día 08 de 

setiembre del 2022 en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal a partir de las 

5:00p.m, para la aprobación del Presupuesto Ordinario para el 
Ejercicio Económico del período 2023 y su Plan Anual 

Operativo e Información Plurianual de los años 2023-2026. 
APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

 

ACUERDO 9. 

El Concejo Municipal  acuerda trasladar la audiencia concedida a los 

representantes de DINADECO que era para el 08 de setiembre del 2022 para el 

dia 22 de setiembre del 2022 a partir de las 5:00p.m  

APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

INCISO N.11: 
Del Alcalde  Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce Oficio 

ALCM-340-2022,  en el cual solicita el acuerdo de pago por un monto de 
₡15.944.955.63, de la Licitación Abreviada 2021LA-000003- 

0031200001 “PROYECTO: CAPTACIÓN DE NACIENTES RÍO 
NARANJO Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN” a nombre de la empresa 
Tecnología en Uso de Aguas S.A, correspondiente a la estimación 
N°4, firmada y avalada por los Ingenieros del IFAM, Gestora de 

Servicios, Ingeniero Contratista y esta Alcaldía, la cual se adjunta. 
 
Conocido el Oficio ALCM-340-2022,se procede a tomar los 
siguientes acuerdos municipales: 
 
ACUERDO 10. 
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El Concejo Municipal  acuerda pago por un monto de 
₡15.944.955.63(quince millones novecientos cuarenta y 

cuatro mil novecientos cincuenta y cinco colones con 63/100) 

a nombre de la Empresa Tecnología en Uso de Aguas S.A con 
cédula jurídica 3101456307. 

Producto de la Licitación Abreviada 2021LA-000003- 
0031200001 “PROYECTO: CAPTACIÓN DE NACIENTES RÍO 
NARANJO Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN”  

APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

ACUERDO 11. 
El Concejo Municipal  acuerda  solicitar a la Administración el expediente de 

respaldo fotográfico  del “PROYECTO: CAPTACIÓN DE NACIENTES 
RÍO NARANJO Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN”  
APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

INCISO N.12: 

Del Alcalde  Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce Oficio 

ALCM-350-2022 en el cual remite Oficio DGFMUGSTF-0993-2022, 

suscrito por el Ing. Alexander Piedra, del departamento de Unidad 

Gestión de Servicios Técnicos y Financiamiento del IFAM, donde 
traslada el Cartel Adquisición de Camión Recolector de Residuos 
Sólidos, mismo que fue analizado en conjunto con la Gestora de 
Servicios de la Municipalidad de Montes de Oro. Lo anterior para 
su revisión y aprobación. 
Conocida la solicitud se procede a tomar lo siguientes acuerdos 

municipales: 
 

ACUERDO12. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 
se dispensa el Oficio ALCM-350-2022 de trámite y dictamen de 
comisión. -APROBADO DEFINITIVAMENTE Y EN FIRME. 
 

 

ACUERDO 13. 
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El Concejo Municipal  acuerda aprobar el cartel para la adquisición Camión 
Recolector de Residuos Sólidos. 

APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 
INCISO N.13: 

Del Alcalde  Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce Oficio 

ALCM-350-2022 en el cual remite el cartel  “Asfaltados y TSB3 en 

caminos en el Cantón de Montes de Oro 2022” 
Conocido la solicitud se procede a tomar el siguiente 
acuerdo municipal: 
 

ACUERDO 14. 

El Concejo Municipal  acuerda trasladar el  cartel  “Asfaltados y TSB3 
en caminos en el Cantón de Montes de Oro 2022” a la 

Comisión de Jurídicos. 
APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 
 

 
INCISO N.14: 
Del Señor Sergio Fernández Soto-de la Asociación Internacional el Buen 

Samaritano, Montes de Oro se conoce solicitud para que se valore la posibilidad 

de firmar un convenio , para el uso de algún local municipal para la ocupación de 

un lugar físico para la preparación de los alimentos que se entregan a las 

personas habitantes de la calle. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 15. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 
se dispensa la solicitud suscrita por el Señor Sergio Fernández 
Soto de trámite y dictamen de comisión. -APROBADO 

DEFINITIVAMENTE Y EN FIRME. 
 

 

ACUERDO 16. 
El Concejo Municipal  acuerda  trasladar a la Administración la solicitud 

suscrita por el Señor Sergio Fernández Soto 
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APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 
 

INCISO N.15: 

De la Teniente de la Fuerza Pública- Jazmín Jiménez Chacón se conoce nota en 

la cual invita al Concejo Municipal al seguimiento de las mesa de articulación de 

la estrategia sembremos seguridad, que se va llevar a cabo el día 21 de 

septiembre del 2022 a las 15:00 horas en el salón de sesiones de la 

municipalidad. 

INVITADOS. 

 

INCISO N.16: 

Del MSc, Rodny Rojas Campos-Supervisor Circuito 04, se conoce solicitud de 

para nombrar un miembro de la Junta Administrativa Telesecundaria Cedral. 

Lo anterior, por renuncia de uno de sus miembros. 

Se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

  

ACUERDO 17. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 
se dispensa la solicitud suscrita por el MSc, Rodny Rojas Campos-

Supervisor Circuito 04 de trámite y dictamen de comisión. -
APROBADO DEFINITIVAMENTE Y EN FIRME. 

 

 

ACUERDO 18. 

El Concejo Municipal  acuerda  nombrar a la  Señora Ericka Boniche Chaves 

con cédula de identidad 6-0302-0140 como miembro de la Junta Administrativa 

Telesecundaria. Cedral. 

APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 
 

INCISO N.17: 
Del MSc, Rodny Rojas Campos-Supervisor Circuito 04, se conoce solicitud  

para nombrar la Junta de Educación de la Escuela Linda Vista. 

Conocida las ternas, se procede a tomar los siguientes acuerdos. 

  

ACUERDO 19. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 
se dispensa la solicitud suscrita por el MSc, Rodny Rojas Campos-

Supervisor Circuito 04 de trámite y dictamen de comisión. -
APROBADO DEFINITIVAMENTE Y EN FIRME. 
 

ACUERDO 20. 

El Concejo Municipal  acuerda  nombrar a la Junta de Educación Escuela Linda 

Vista de la siguiente manera: 

 

 Mario Alberto Guerrero Villalobos    cédula 603050531 

 Daniela Muñoz Vargas                      cédula 206550286 

 Bryan Fernando Núñez Ramírez       cédula 111000547 

 Karen Dayana Estrada Jiménez         cédula  603630143 

 Dora Gabriela Espinoza Aguilar       cédula 603410910 

APROBADO CON CINCOS VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 
 

 

Por cierre de sesión se omite estos artículos: 

Queda pendiente correspondencia. 

 ARTICULO V 

 Informe del Alcalde Municipal. 

 ARTICULO VI 

 Informe de Comisión 

 ARTICULO VII 

 Mociones 

 

ARTICULO VIII-CIERRE DE SESION 

INCISO N°18: 

SIENDO LAS DIECINUEVE  HORAS Y TREINTA MINUTOS EXACTAS 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL LUIS MONTOYA AYALA POR 

CONCLUIDA LA SESION. - 

U.L…………………………………………………………………………… 

  

 



S. O. N.122 -2022 

30-08-2022 

  

19 

 

 

 ________________________                        ______________________________ 

Juanita Villalobos Arguedas                         Luis Montoya Ayala   

     Secretaria Municipal                              Presidente Municipal 

 

 

                              

 

  


